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ACTO DE APERTURA DOCUMENTACION PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

Expediente: A/SUM-036855/2025 

Denominación: SUMINISTRO DE VENDAS VISCOSA ALMOHADILLADA CON 
DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD 

Tipo de 
procedimiento: 

Abierto simplificado abreviado pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas 

Número de lotes: 1 

En Madrid, el día 26/11/2025, se procede al desencriptado y apertura del sobre único electrónico que 
contienen la documentación administrativa, técnica y económica del expediente arriba referenciado 
(Propuesta de adjudicación si procede). 

Presidenta: Dña. Matilde Gutierrez Vicente  Directora Técnica de Compras, 
Suministros y Gestión Económica 

Secretaria: Dña. Aránzazu Mateo Muñoz  Grupo Administrativo de la función 
Administrativa. 

Vocales: Dña. Carmen Rello Rodriguez - Grupo Gestión de la función 
Administrativa. 

El acto (no público) comienza con la comprobación de que el sobre se encuentra debidamente 
encriptado y que ha tenido entrada en la aplicación de licitación electrónica licita@ de la Comunidad de 
Madrid dentro del plazo fijado en la convocatoria oficial. En el expediente se han presentado las 
proposiciones relacionadas a continuación: 

NUMERO DE 
LICITADOR CIF LICITADOR 

FECHA 
ENTRADA 

HORA 
ENTRADA 

REGISTRO 
ENTRADA 

2000004294 A45063583 PRODUCTOS FAVESAN, 
S.A. 20.11.2025 15:55:00 67/157284.9/25 

2000147593 A28906394 ARIAS Y ARIAS, S.A. 20.11.2025 67/159820.9/25 67/159820.9/25 

Acto seguido se procede al desencriptado y apertura del sobre único electrónico que contiene la 
documentación administrativa, técnica, y económica. 

Se aprecian errores u omisiones que deben ser subsanados y es necesario requerir a tal efecto a los 
licitadores la documentación complementaria que a continuación se indica: 

Nif Empresa Resultado de la calificación de la documentación 
(documentos a subsanar) 

A45063583 PRODUCTOS 
FAVESAN, S.A. 

Subsanación del Anexo II. Modelo declaración responsable múltiple: 

En apartado:  

Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres 
 Que se trata de una empresa de menos de 50 trabajadores. 

Ref: 67 .9/25
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 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 
asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 
2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 
50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la 
de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril.  
 

Debe rellenar ambas casillas de este apartado sin cortar parte del mismo 
y firmar de nuevo el Anexo  

A28906394 ARIAS Y ARIAS, S.A. 

Subsanación del Anexo II. Modelo declaración responsable múltiple:  
 

En apartado:  
 

Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres 
 Que se trata de una empresa de menos de 50 trabajadores. 

 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 
asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 
2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 
50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la 
de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril.  
 

Debe rellenar ambas casillas de este apartado sin cortar parte del mismo 
y firmar de nuevo el Anexo 

 
Se concede un plazo hasta las 23:59 horas del día 02/12/2025 para que los licitadores corrijan o 
subsanen los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida en los términos establecidos, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios del 
perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejeria de Sanidad) y advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición de conformidad a 
lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Hecha dicha subsanación, las ofertas económicas registradas a través de la plataforma Licit@, son las 
siguientes: 
 

LOTE/ 
SUB 
LOTE 

DENOMINACIÓN DEL LOTE PRECIO 
UNITARIO s/ IVA PRODUCTOS FAVESAN, S.A ARIAS Y ARIAS, S.A. 

1 VENDA VISCOSA ALMOHADILLA  

1.1 
VENDA VISCOSA 
ALMOHADILLADO 
5CMX2,7M 

0,140000 0,110000 0,110000 

1.2 
VENDA VISCOSA 
ALMOHADILLADO 
10CMX2,7M 

0,260000 0,240000 0,220000 
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Toda la documentación técnica contenida en el sobre único relativa a la documentación técnica y los 
criterios objetivos de adjudicación del contrato valorables de forma automática por aplicación de 
fórmulas es transmitida a la Comisión de Adquisiciones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
para que realice el informe de valoración del cumplimiento de prescripciones técnicas y resultado de 
aplicar los criterios evaluables de forma automática recogidos en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. (Ver Anexo I) 
 
Se procede a la valoración del criterio de adjudicación en aplicación de los artículos 145 y 146 de la 
LCSP y a la calificación definitiva de conformidad con el apartado 7 de la Cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares: 

 
RESUMEN CRITERIOS DE ADJUDICACION 

 

Lote NIF Licitador Importe lote sin 
IVA 

Puntuación 
TÉCNICA 

Puntuación 
PRECIO 

Puntuación 
TOTAL 

1 VENDA VISCOSA ALMOHADILLA  

 
A28906394 ARIAS Y ARIAS, 

S.A. 45.950,00  30,00 ptos 70 ptos 100 ptos 

 
Tras el análisis de las ofertas, se observó que no había ofertas con valores anormales o 
desproporcionados según los criterios expuestos en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
Evaluadas y clasificadas las ofertas presentadas, se decide elevar la siguiente propuesta de 
adjudicación (ANEXO III), según lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, a favor de los candidatos que se relacionan en Anexo II a este 
documento, y recabar de otros órganos y registros de las Administraciones y entidades públicas la 
consulta de datos y documentos referentes a la capacidad de los licitadores propuestos y requerirle, en 
su caso, aquella documentación necesaria para que presente documentos de acreditación indicados 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.  

 
- Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 

Madrid (www.madrid.org). 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión el día al principio señalado, extendiéndose la presente 
Acta de la que como secretaria doy fe, y en prueba de conformidad la firma la Presidenta de la Mesa 
 
          Madrid, 
 
     
LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

 
Criterios relacionados con los costes, precio  Hasta 70 puntos 
 
Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas - Hasta 30 puntos 

 
NÚMERO 1: Gramaje superior a 75gr/m². Hasta 20 Puntos  
NÚMERO 2: Porcentaje de material reciclado en el envase del producto. Hasta 5 puntos  
NÚMERO 3: Digitalización del albarán de entrega de mercancía. Hasta 5 puntos 
 

Firmado digitalmente por: MATEO MUÑOZ ARANZAZU
Fecha: 2025.12.15 11:21Firmado digitalmente por: GUTIERREZ VICENTE MATILDE

Fecha: 2025.12.16 08:14

mailto:ucagap@salud.madrid.org
www.madrid.org


 

C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª  Pág. 4 
28035 - Madrid  

   91 370 04 15 
   ucagap@salud.madrid.org 

 

ANEXO I: 
INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y MUESTRAS, ASÍ COMO 
DE LA SUMA DE LA PUNTUACION OBTENIDA EN LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES 
MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL EXPEDIENTE A/ SUM-036628/2025. 

 

Reunida la comisión técnica, formada por personal sanitario, de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2025 de 9:30 a 15.00h para valoración del Pliego de 
Prescripciones Técnicas y Criterios de valoración por aplicación de fórmulas, en la sala de valoración 
de muestras de la sede de esta Gerencia, en la Calle San Martín de Porres 6, se emite el siguiente 
informe, donde se indica:  
 
A. Si el producto cumple o no el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
B. La evaluación de los productos, que cumpliendo el PPT, están sujetos a valoración de criterios de 
valoración evaluables mediante aplicación de fórmulas.  
 
Presentan oferta técnica las siguientes empresas: 

NIF LICITADOR LOTES A LOS QUE OFERTA 
A45063583  

 

PRODUCTOS FAVESAN, S.A.  
 

LOTE UNICO (2 SUBLOTES) 

A28906394  
 

ARIAS Y ARIAS, S.A.  
 

LOTE UNICO (2 SUBLOTES)

 
Una vez comprobada y valorada la documentación técnica y muestras aportadas por las empresas, 
se procede a valorar las características técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y 
la documentación y muestras solicitadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
permitan su valoración, indicando el motivo de exclusión si lo hubiera.  
 
Posteriormente, para los productos que cumplan las condiciones exigidas en los pliegos, se realiza la 
valoración de los criterios evaluables por aplicación de fórmula. 

 

A) VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LOS LOTES 
OFERTADOS  
 
1. EMPRESAS QUE CUMPLEN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
 
LOTE ÚNICO (Sublotes 1.1 y 1.2)  
ARIAS Y ARIAS, S.A.  
 
2. EMPRESAS QUE NO CUMPLEN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y MOTIVO DE LA 
PROPUESTA DE EXCLUSIÓN  
 
LOTE ÚNICO. SUBLOTES 1.1 Y 1.2.  
- PRODUCTOS FAVESAN, S.A. Ref 40232 y 40230. Se solicita "Presentación: Envuelta en funda de 
papel individual" y se presenta en funda tipo plástico/otro material que no es papel. 

 

B) CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS  
 
Los criterios cualitativos evaluados de forma automática por aplicación de fórmulas deben sumar hasta 
un total 30 puntos máximo para cada lote, según se indica en el PCAP.  
Una vez comprobado el cumplimiento de las prescripciones técnicas exigidas y habiéndose valorado 
todos los criterios de valoración que aplican a este expediente según el PCAP, se procede a resumir la 
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puntuación obtenida por cada empresa en el lote/sublote y a justificar los criterios en los que no se 
alcanza la puntuación máxima:  
 

Lote Único (Sublotes 1.1 y 1.2). VENDA VISCOSA ALMOHADILLADO 

 

Criterios de valoración establecidos en el PCAP ARIAS Y ARIAS, S.A. 
1. NÚMERO 1: Gramaje superior a 75gr/m². Hasta 20 Puntos 20 

2. NÚMERO 2: Porcentaje de material reciclado en el envase del producto. 
Hasta 5 puntos 5 

3. NÚMERO 3: Digitalización del albarán de entrega de mercancía. Hasta 5 
puntos  

5 

 TOTAL 30 

 

El informe se presenta firmado por la Técnico de Apoyo asignada para participar en la redacción, 
supervisión, recogida, digitalización y tramitación del presente documento. 
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ANEXO II  

INFORME DE AMPLIACIÓN DE UNIDADES  

Expediente: A/SUM-036855/2025 


OBJETO DEL INFORME 
Se emite el presente informe para justificar la ampliación en el número de unidades a suministrar con 
cargo a la baja obtenida en la adjudicación, al amparo de la previsión específica del Pliego de Cláusulas 
Administrativas (PCAP) y del régimen general de la LCSP, precisando su alcance, límites y condiciones. 
 
ANTECEDENTES 
El contrato tiene por objeto el SUMINISTRO DE VENDAS VISCOSA ALMOHADILLADA CON 
DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD en el que se encuentran los siguientes artículos 
y las unidades a licitar 
 

Lote Sub Código Descripción del lote 
Cantidad 
estimada 
licitación 

  º       
único     VENDAS VISCOSA  ALMOHADILLADA   

2 1.1 109819 VENDA VISCOSA ALMOHADILLADO 5CMX2,7M 7.500 
2 1.2 109776 VENDA VISCOSA ALMOHADILLADO 10CMX2,7M 226.000 

 

para la adjudicación son estimadas y su entrega está condicionada a las necesidades de la  Gerencia 
 todos los 

lotes en 59.810,00  y expresa mención a la naturaleza estimativa de las cantidades. 
Se recoge la propuesta de adjudicación del lote único a favor de la siguiente Empresa, con las 
unidades estimadas de licitación y el precio unitario adjudicado. 

Lote Sub Descripción del lote 
Cantidad 
estimada 
licitación 

Precio neto Adj. 

  º      
único   VENDAS VISCOSA  ALMOHADILLADA     

2 1.1 VENDA VISCOSA ALMOHADILLADO 5CMX2,7M 7.500 0,1000 
2 1.2 VENDA VISCOSA ALMOHADILLADO 10CMX2,7M 226.000 0,2000 

 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
El diseño del pliego configura el contrato como suministro por necesidades de la Administración y por 
precios unitarios, con presupuesto básico de licitación máximo. En este marco, y existiendo una 
cláusula específica de ampliación de unidades por la baja, es procedente absorber la baja mediante la 
emisión de mayor número de unidades de la misma prestación, sin variar calidades ni precios unitarios, 
hasta el límite del mencionado presupuesto y respetando el valor estimado del contrato, habiéndose 

mailto:ucagap@salud.madrid.org


 

C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª  Pág. 7 
28035 - Madrid  

   91 370 04 15 
   ucagap@salud.madrid.org 

 

advertido tal posibilidad ex ante a los licitadores y respetando los principios de transparencia, igualdad 
y concurrencia. En consecuencia, formularon su oferta conocedores de esta previsión. 
 
MOTIVO  
El PBL (sin IVA) y el precio de la adjudicación (sin IVA), determina un margen económico disponible 
para cada lote. 
Vista la propuesta de adjudicación a favor de la empresas recogidas en la tabla y de conformidad con 
la cláusula 1, apartado 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que prevé aplicar la 
ampliación de unidades por la baja de adjudicación, manteniendo los precios unitarios adjudicados y 
sin alterar la naturaleza del contrato, con límite económico en el Presupuesto Base de Licitación y, en 
su caso, en el Valor estimado, a fin de atender adecuadamente las necesidades del servicio promotor 
y garantizar la eficiencia del gasto y en virtud de la baja de adjudicación, se solicita la ampliación del 
número de unidades adjudicadas, entendiendo que la empresa propuesta como adjudicataria dispone 
de la capacidad de producción y suministro necesaria para asumir la cantidad ampliada, garantizando 
el cumplimiento de los plazos y condiciones establecidos en el contrato, pues era conocedora de esta 
previsión cuando presentó su oferta. Asimismo, esta Gerencia Asistencial de Atención Primaria prevé 
un nivel de actividad suficiente para la utilización efectiva de las unidades solicitadas, aseguran la 
continuidad del suministro y la cobertura de las necesidades asistenciales. 
 
DETALLE DE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE UNIDADES 

Lote Sub Descripción del lote 
Cantidad 
estimada 
licitación 

Contratista 
adjudicatario 

Cantidad 
estimada 

adjudicada 

Precio 
neto 
Adj. 

Importe 
Adj. lote 
sin IVA 

% IVA Importe 
Adj. lote 

  º            

único   
VENDAS 
VISCOSA  
ALMOHADILLADA 

  ARIAS Y 
ARIAS, S.A.     59.808,00 10 65.788,80 

2 1.1 
VENDA VISCOSA 
ALMOHADILLADO 
5CMX2,7M 

7.500  10.488 0,1000 1.048,80 10 1.153,68 

2 1.2 
VENDA VISCOSA 
ALMOHADILLADO 
10CMX2,7M 

226.000  293.796 0,2000 58.759,20 10 64.635,12 

1 º           
80 º           

       59.808,00 5.980,80 65.788,80 
 
CONCLUSION 
Se considera procedente la ampliación solicitada, dado que se ajusta a la normativa vigente, cuenta 
con financiación acreditada y la empresa adjudicataria garantiza la capacidad de suministro y la 
utilización efectiva de las unidades. 
 

 

 

 

 

 

.
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